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Córdoba, 03 de noviembre de 2025 


Ref.: Expte. N° 0521-086784/2025.- 


 


 


 


Y VISTO: 


Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 


promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo Acueductos 


Centro Limitada, por la cual solicita incrementar en un 13,86% la tarifa actual, aduciendo un 


incremento en los costos de energía eléctrica.- 


 


Y CONSIDERANDO: 


Voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana 


A. Caserio, Walter O. Scavino, Mario R. peralta y Rodrigo F. Vega 


Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 


tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del 


Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios 


públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter nacional 


y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- 


Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado 


establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y 


ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; 


como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y 


expansión de los servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los 


prestadores.” 


Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige 


la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de 


Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– 


Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 


contemplada en los mismos.- 


Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 


establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de 


Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la 


Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la 







prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de 


aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y 


ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de 


este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del 


que constituirán normativa supletoria”.-  


Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –


Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 


ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos criterios del 


Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo concordante con lo 


prescripto por la ley 8836.- 


Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-


050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 que en su 


Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario Único de los 


prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, conforme los 


términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura 


Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el presente 


régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”.- 


Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la 


Resolución General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 


0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el mecanismo especial 


para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo regulación y control del ERSeP: 


Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los servicios de Agua Potable y Desagües 


Cloacales de la Provincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de 


Transporte Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de 


Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia 


de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente.  


Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del 


mecanismo aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 


tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el actual 


marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios establecidas en el 


marco regulatorio específico, de los índices propios de la prestación y rubros que 


compongan el costo del respectivo servicio, estableciendo un máximo en valores que se 


especifican seguidamente.  







 


a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente 


requerida por la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco 


de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 


disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área de Costos y 


Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la audiencia pública ya 


celebrada y que motiva la presente resolución.  


b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo 


tendrá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la República 


Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) y/o el Índice de 


Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado en cada caso, ello a los fines de 


su previsibilidad.  


c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 


según el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 


aplicado el mecanismo de que se trata. (…)” 


Que posteriormente, se dictó la Resolución General ERSeP N° 


106/2024 por la cual se aprobó un Mecanismo especial para el traslado del costo de energía 


eléctrica, la cual dispone “(…) Artículo 1º: APRUEBANSE las pautas de aplicación para el 


traslado de las variaciones del rubro Energía Eléctrica al cuadro tarifario a aplicar por los 


prestadores del servicio de agua potable de la provincia de Córdoba conforme el mecanismo 


especial para la determinación tarifaria establecido en la Resolución General n° 01/2024, de 


la cual la presente resulta complementaria ratificando su total vigencia en todo lo que no sea 


objeto de precisión en la presente.  


Artículo 2°: Conforme el artículo precedente, las pautas serán 


aquellas previstas en el artículo segundo de la Resolución General 01/2024 con excepción 


del inciso b), el cual encontrará su tope máximo en las publicaciones que realice este 


organismo conforme la Resolución General n° 77/2024 y quedará sujeto al estudio técnico y 


aprobación por parte de este organismo. (…)”.-  


 


Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos 


la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Cooperativa por la que 


solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos de energía eléctrica de 


fecha 11 de Septiembre, 15 de Septiembre, y 07 de Octubre de 2025, b) Informe Técnico N° 


244/2025 del Área de Costos y Tarifas, c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 


24/2025 de fecha 26 de Marzo de 2025; y Resolución General ERSeP N° 106/2024.- 







Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud 


de incremento tarifario en función de los incrementos de los costos de energía eléctrica.- 


 


Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud 


de incremento tarifario en un 13,86% de ajuste para cubrir el costo de energía eléctrica.- 


Que mediante Nota incorporada al orden 8, informa en relación al 


servicio de energía eléctrica “(…) adjuntamos cuadros donde reflejamos el costo del 


monómico de energía eléctrica correspondiente al mes base 12/2024 al período 7/2025, 


determinando un incremento del mismo del 13,86% para dicho período. Es por lo 


manifestado que solicitamos se aplique el mecanismo de traslado de las variaciones del 


rubro Energía Eléctrica según resolución n° 106 ERSEP de dicho porcentaje a nuestro 


cuadro tarifario actual y se nos informe a la mayor brevedad los nuevos cuadros tarifarios 


para ser aplicados. (…)”.- 


Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: 


“El período de costos comprende el período DICIEMBRE 2024- JULIO DE 2025, atento a 


que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes de diciembre 


de 2024. (…) 


Receptando la solicitud del trámite, se considera en el presente el 


rubro del insumo energía eléctrica, teniendo en cuenta la información presentada por la 


prestadora. Oportunamente, deberá considerarse la variación del resto de los ítems de 


costos que conforman la estructura del servicio (…) 


Para determinar la evolución real de los costos en el período 


definido, se utiliza una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios de la 


prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de una determinada variable 


nominal – en este caso solo al rubro energía, obteniendo el incremento costos por variación 


de precios. (…)”.- 


Que luego de todo lo expuesto, el área interviniente culmina su 


Informe concluyendo: “En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un 


incremento que asciende al 4,94% sobre el inciso I) SERVICIO DE AGUA POTABLE para 


cargos y variables, del Cuadro Tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo Acueductos 


Centro Ltda. a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín 


Oficial.” 


Que, en relación, a los requisitos establecidos en la Resolución 


General ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del mecanismo 







 


ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha tenido lugar la previa 


intervención de la gerencia específica, el Área de Costos y Tarifas y existe el pertinente 


dictamen jurídico y, c) la actualización resultante de la aplicación de este mecanismo y las 


conclusiones arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera 


el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas 


pautas y resulta procedente autorizar el incremento del 4,94% informado, con base en la 


audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024 y la RG 106/2024.  


Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada 


Resolución General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 


según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado el mecanismo de 


que se trata. 


Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área 


Técnica y el Área de Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la 


documentación aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 


precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que se 


cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normativa alguna de índole 


constitucional.- 


 


Voto del Vocal Facundo C. Cortes 


Vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 


promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo Acueductos 


Centro Limitada, por la cual solicita incrementar en un 13,86% la tarifa actual, aduciendo un 


incremento en los costos de energía eléctrica.- 


Que el Área de Costos y Tarifas de este Ente Regulador ha emitido 


el correspondiente informe técnico, del cual surge la procedencia del traslado del rubro 


energía en el porcentaje solicitado, conforme a las reglamentaciones aplicables y al impacto 


acreditado en la estructura de costos de la prestataria. 


Que, tal como se expusiera en oportunidad de emitir voto en la RG. 


106/2024, las Resoluciones Generales N° 01/2024 y 77/2024, al establecer mecanismos de 


actualización automática de tarifas en el servicio de energía eléctrica, han generado una 


asimetría notoria en el tratamiento tarifario de los servicios públicos, al permitir ajustes 


mensuales sin previa intervención del ERSeP. 


Sin perjuicio de las observaciones ya formuladas respecto de tales 


resoluciones por considerar que implican un vaciamiento de las competencias propias de 







este Ente, corresponde evitar que esa situación afecte negativamente a las cooperativas 


prestatarias del servicio de agua potable, las cuales afrontan el impacto directo de los 


incrementos en el rubro energía en su esquema de costos. 


En consecuencia, habiéndose verificado la revisión técnica 


correspondiente por parte del Área de Costos y Tarifas mediante Informe Técnico N° 


244/2025, me expido por aprobar el traslado a la tarifa del incremento, en los términos y 


condiciones indicados en el citado informe técnico y en los términos expuestos 


oportunamente en la Resolución General Nro. 106/2024. 


Así voto. 


 


Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas 


de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por el 


Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 588/2025, el Honorable 


Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría 


(voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales Mariana A. Caserio, Walter O. 


Scavino, Mario R. Peralta y Rodrigo F. Vega): 


 


          R E S U E L V E: 


 


Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 4,94% sobre el cuadro tarifario vigente 


correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable Cooperativa de Trabajo 


Acueductos Centro Limitada a aplicarse a partir de su publicación en el Boletín Oficial, en los 


términos propuestos en el Informe Técnico N° 244/2025 del Área de Costos y Tarifas, 


resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I a la presente.- 


 


Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el Cuadro Tarifario 


aprobado a los fines pertinentes.- 


 


Artículo 3°:PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 
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ANEXO I CUADRO TARIFARIO 
(No incluye IVA ni tasa de regulación) 


 
Cooperativa de Trabajo Acueductos Centro Ltda. 


 
Vigencia a partir de la fecha de su publicación.-  


 


I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     


      


A)      Sistema de consumo Medido     


            


  
A.3) 
Industrial   


  
  


    a) Cargo Fijo o de Servicio 17.056,91 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 8,80 $ / m3 


            


    c) Cargo Variable o de Consumo     


      Desde 0 m3 a 10 m3 327,08 $ / m3 


      Desde 11 m3 a 20 m3 327,08 $ / m3 


      Desde 21 m3 a 30 m3 327,08 $ / m3 


      Desde 31 m3 a 40 m3 946,83 $ / m3 


      Desde 41 m3 a 50 m3 946,83 $ / m3 


      Más de 50 m3 946,83 $ / m3 


            


  A.7) Venta de agua en bloque     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 0,00 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 8,80 $ / m3 


    c) Cargo Variable o de Consumo 285,50 $ / m3 


            


E)      CARGOS ESPECIALES     


            


  E.1) Cargos Especiales de conexión     


            


    


E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de 
aire 


126.550,66 $ 


    


E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de 
aire 


136.712,98 $ 


   


E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y sin válvula de aire 


191.509,89 $ 







    


E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y con válvula de aire 


201.787,58 $ 


    


E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y sin válvula de aire 


303.291,63 $ 


    


E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y con válvula de aire 


319.553,75 $ 


    
E.1.7) Instalación de medidor DN 150 mm 


2.076.377,6
5 


$ 


    
E.1.8) Instalación de medidor DN 200 mm 


3.897.105,2
0 


$ 


            


  E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   


           


    E.2.1) Notificación de Deuda 442,33 $ 


   E.2.2) Aviso de restricción o corte 5.418,60 $ 


   E.2.2) Preaviso de Acción Judicial 5.418,60 $ 


   E.2.3) Aviso de Acción Judicial 5.418,60 $ 


   E.2.4) Reconexión de servicio 121.217,71 $ 


          


 E.3) Cargos Especiales de Inspección     


          


   


E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, 
A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 


129.391,19 $ 


    


E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, 
B.3, y B.7 


129.391,19 $ 
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